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1. OBJETIVO 
 
Definir la metodología para el suministro, inspección, reposición y disposición final de los elementos de 
protección personal a los servidores públicos, contratistas y trabajadores en misión que lo requieran en el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), así como verificar su adecuado uso. 
 
2. ALCANCE 
 
Esta guía aplica para todas las actividades realizadas por los servidores públicos, contratistas y trabajadores 
en misión que, por su exposición a peligros laborales, sea necesario el uso de elementos de protección 
personal, teniendo en cuenta la siguiente relación: 
 

• Servidores públicos: El DNP entregará los elementos necesarios para su protección, cuidado y 
adecuada ejecución de actividades a los trabajadores que lo requieran como por ejemplo auxiliares de 
servicios generales (mantenimiento), encargados de almacén, personal de cafetería y en general a 
cualquier servidor que de manera permanente u ocasional requiera de tapabocas y guantes. 
 

• Contratistas: El DNP entregará en general a cualquier contratista que de manera permanente u 
ocasional requiera de tapabocas y guantes en el desarrollo de sus funciones. 

 

• Trabajadores en misión: El DNP verificará en todos y cada uno de los casos, que por desarrollo de 
funciones se requiera, la entrega de los elementos necesarios por parte de la(s) empresa(s) 
proveedora(s) de servicio a su personal contratado y el uso adecuado en las situaciones que se 
requiera al interior del DNP. 

 

3. REQUISITOS LEGALES Y OTROS DOCUMENTOS 
 
Ver "Normograma y otros documentos de origen externo"(Anexo 1. MC) 
 
4. DEFINICIONES 
                         
Ver "Glosario de Términos y Definiciones" (Anexo 2. MC) 

 
5. DESCRIPCIÓN DE LA GUÍA 
 
De acuerdo con la identificación de peligros y valoración de riesgos en el desarrollo de las diferentes labores 
llevadas a cabo por los servidores públicos, contratistas y trabajadores en misión dentro de la Entidad, se tienen 
en cuenta los siguientes aspectos: 
 
5.1.  ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 
El elemento de Protección Personal (EPP), es cualquier equipo o dispositivo destinado para ser usado por el 
trabajador, con el fin de protegerlo de diferentes riesgos y favorecer su seguridad y salud en el trabajo. 
 
El uso adecuado de EPP trae consigo los siguientes beneficios: 
 

• Proporciona una barrera entre un determinado riesgo y el trabajador. 
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• Salvaguarda la integridad física del trabajador. 
 

• Disminuye la gravedad de las consecuencias de un posible accidente sufrido por el trabajador. 
 

5.2. CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP 
 
La clasificación de los EPP está definida en función de la parte del cuerpo a proteger, las condiciones 
ambientales y los peligros a los cuales está expuesto el trabajador. 
 
Los EPP descritos a continuación, son los elementos requeridos y usados en diferentes actividades tanto por 
servidores públicos, contratistas y trabajadores en misión:  
 
5.2.1. PROTECCIÓN PARA LA CABEZA Y ROSTRO 
 
• Casco de seguridad: Protegen de golpes y/o riesgos eléctricos. Este elemento es usado por el personal de 
mantenimiento del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Gorro o cofia: Protegen la cabeza de ambientes húmedos y caída de cabello sobre superficies. Este elemento 
es usado por el personal de cafetería (servidores públicos y/o trabajador en misión) 
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5.2.2. PROTECCIÓN PARA LOS OJOS Y LA CARA 
 
• Gafas de seguridad: Protegen los ojos de proyección de partículas. Este elemento es usado por el personal 
de mantenimiento del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Monogafas de seguridad: Protegen de salpicaduras de productos químicos o ante la presencia de gases, 
vapores, humos o caída de material particulado. Este elemento es usado por el personal de mantenimiento del 
DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.3. PROTECCIÓN PARA EL APARATO RESPIRATORIO 
 
• Tapa bocas: Protegen las vías respiratorias de partículas suspendidas en el aire tales como el polvo de 
algodón o cemento. Este elemento es utilizado por servidores públicos, contratistas y trabajadores en misión 
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• Respirador purificante (con material filtrante o cartuchos): Protege las vías respiratorias cuando se está 
expuesto a ambiente que tenga gases, vapores, humos y neblinas. Es necesario solicitar el cambio de filtro 
cuando se perciban olores penetrantes de gases y vapores. Este elemento es usado por el personal de 
mantenimiento del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.4. PROTECCIÓN PARA LOS OÍDOS  
 
• Premoldeados: Protege contra ruido ambiental o de impacto. Disminuyen 27 dB aproximadamente. Permiten 
ajuste seguro al canal auditivo. Este elemento es usado por el personal de mantenimiento del DNP (servidor 
público y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Tipo Copa u Orejeras: Protege contra ruido ambiental o de impacto. Atenúan el ruido 33 dB 
aproximadamente. Cubren la totalidad de la oreja. Este elemento es usado por el personal de mantenimiento 
del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
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5.2.5. PROTECCIÓN PARA LAS MANOS  
 
• Guantes de plástico desechables: Protegen contra sustancias químicas irritantes suaves (detergentes, 
ácidos). Este elemento es utilizado por servidores públicos, contratistas y trabajadores en misión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Guantes dieléctricos: Aíslan de contactos con energías peligrosas. Este elemento es usado por el personal 
de mantenimiento del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
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• Guantes resistentes a productos químicos: Protegen las manos contra corrosivos, ácidos, aceites y 
solventes. Existen de diferentes materiales: PVC, Neopreno, Nitrilo, Butyl, Polivinil. Este elemento es usado por 
el personal de cafetería y aseo (servidores públicos y/o trabajador en misión) 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Guantes de tela: Protegen las manos contra contactos con elementos metálicos calientes, como grecas, 
estufas, hornos microondas, vajilla caliente, entre otros. Este elemento es usado por el personal de cafetería 
(servidores públicos y/o trabajador en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Guantes para trabajos de precisión: Protegen las manos contra aceites, materiales metálicos, maquinas 
herramientas. Existen de diferentes materiales: Nylon, Poliuretano, entre los más relevantes. Este elemento es 
usado por el personal de mantenimiento y almacén del DNP (servidor público y/o trabajador en misión) 
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• Guantes para manipulación de cargas: Permiten un mayor agarre en la manipulación de cargas, como cajas 
de cartón, lonas, elementos metálicos. Existen de diferentes materiales: Tela con puntos de PVC, Vaqueta. 
Este elemento es usado por el personal de mantenimiento y almacén del DNP (servidor público y/o trabajador 
en misión) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.6. PROTECCIÓN PARA LOS PIES 
 
• Botas plásticas: Protegen de contacto con químicos o ambientes húmedos. Este elemento es usado por el 
personal de mantenimiento, aseo y cafetería que cumplen la figura de trabajadores en misión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Botas de seguridad con puntera de acero y dieléctrica: Protege el pie contra caídas de cargas y/o contacto 
con objetos corto punzantes así como de energías peligrosas al estar cerca de cables o conexiones eléctricas. 
Este elemento es usado por el personal de mantenimiento y almacén del DNP (servidor público y/o trabajador 
en misión) 
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• Zapatos con suela antideslizante: Protege contra caídas en el caso de estar expuesto a humedad en 
actividades de aseo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.7. PROTECCIÓN PARA TRABAJO EN ALTURAS 
 
Para realizar trabajos a una altura mayor de 1.5 metros sobre el nivel del piso se utiliza arnés de seguridad 
completo: 
 

• Casco con barbuquejo. 

• Conectores (Mosquetones y eslingas). 

• Puntos de anclaje (Línea de vida o mecanismos de anclaje). 

• Arnés. 
 
Este tipo de actividad la realizan de manera exclusiva los trabajadores en misión que realizan actividades de 
mantenimiento, teniendo en cuenta que ningún servidor público ni contratista del DNP se encuentra autorizado 
para el desarrollo de esta actividad.  
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5.3. SELECCIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP 
 
Para la selección de EPP, se tienen en cuenta las inspecciones planeadas, investigación de accidentes y 
mediciones ambientales de las cuales se desprenda la necesidad de seleccionar elementos de protección 
personal, además de las actividades desarrolladas por cada funcionario de la Entidad, independiente de su 
forma de vinculación, incluyendo contratistas y subcontratistas. 
 
La selección de los elementos de protección personal da cumplimiento a las características requeridas por la 
normatividad que los regula. 
 
5.4. ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP  
 
Para los servidores públicos y contratistas de la Entidad, se les hace la entrega de los EPP requeridos para el 
desarrollo de actividades en los cargos que aplique, registrándola en el formato “Control de entrega de 
elementos de protección personal y ergonómicos” con código F–GSST- 03, previamente se da inducción 
a cerca del uso y mantenimiento, siendo responsabilidad de estos solicitar el cambio cuando el elemento cumpla 
su vida útil o presente deterioro. 
 
Con respecto a los trabajadores en misión, en los requisitos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo se 
define la obligatoriedad del suministro, uso, inspección y cambio de los EPP de conformidad con el objeto y las 
actividades a desarrollar en la Entidad a cargo de la empresa contratista. Para este propósito el Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo verificara tanto la entrega como inducción acerca de su uso adecuado. 
 
5.5. INSPECCIÓN A ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP 
 
Para identificar las actividades y áreas donde es necesario que los servidores públicos, contratistas y/o 
subcontratistas deban utilizar EPP, se realizaran inspecciones a los sitios de trabajo y áreas comunes, de 
conformidad con la “Guía de Inspecciones de seguridad”, con código SO-G04 verificando el uso adecuado 
de los EPP que sean requeridos. 
 
Para el caso de los trabajadores en misión, se realizarán inspecciones a sus puestos de trabajo verificando el 
uso adecuado de los elementos de protección requeridos. En el caso de identificar la ausencia o uso inadecuado 
del Elemento de Protección requerido al Entidad podrá suspender temporalmente la actividad hasta no 
subsanar la condición peligrosa identificada. 
 
5.6. USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP 
 
Cada servidor público es el responsable del uso adecuado y el cuidado de sus EPP, para asegurar esto, se le 
imparte instrucciones sobre el correcto uso y los cuidados en la limpieza y almacenamiento de los mismos, así 
como la detección temprana de anomalías que ameriten su reposición con el fin de informar al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (GSST) la necesidad de reposición. 
 
5.7. CAMBIO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP DETERIORADO 
 
El servidor público que haya sufrido el deterioro de algún EPP, deberá notificar al Grupo de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, mediante correo electrónico o comunicación solicitando el cambio del elemento. Adicionalmente 
durante las inspecciones planeadas se verificará las condiciones de los mismos, y de ser necesario se hará 
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entrega al servidor público de nuevos elementos. Para este propósito se diligenciará el formato de “Entrega 
de elementos de protección personal y ergonómicos” con código F–GSST–03 
 
Se realizará el cambio del EPP cuando este se encuentre deteriorado, sin tener en cuenta el tiempo de entrega. 
 
5.8. MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP 
 
El mantenimiento de los EPP será responsabilidad del servidor público al que se le haya hecho entrega y se 
realizará de acuerdo a las condiciones del elemento y el uso.  
 
 
5.9. DISPOSICIÓN FINAL 
 
Se define que los EPP, son residuos sólidos ordinarios o comunes y son llevados a las áreas pertinentes para 
ser entregados a las empresas respectivas (gestoras de residuos). 
 
En el caso de que los elementos de protección personal o ropas de trabajo estuvieran contaminados con 
productos o sustancias químicas peligrosas, estos son manejados como residuos peligrosos (RESPEL) y se 
realiza el respectivo proceso de destrucción. 
 
 
6. REGISTROS 
 
Los registros que se derivan de esta guía serán los siguientes: 
 

1. Registro de entrega de elementos de protección Personal y ergonómicos F–GSST–03 
2. Registros de capacitación en el formato “Control de asistencia F–GDH-09”, última versión 

 
 
 
Fecha de Aprobación: 31 de Julio de 2017 
 
 
Revisó: 
 
 

______________________________________________ 
Rafael Ricardo Martinez Venegas 
Coordinador Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 
Aprobó: 
 
 

______________________________________________ 
Maria Clemencia Angulo González  
Subdirector(a) de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. Matriz de elementos de protección personal 
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